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MEMORANDO

Bogotá, nc.

PARA: JOHANNA PAOLA BOCANEGRA OLAYA
Alcaldesa Local de Fontibón

DE: DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

ASUNTO: Solicitud concepto saldos no cobrados por Contratistas, radicado bajo el No.
20175920008343 del 29 de junio de 2017.

Respetada Alcalde(sa):

En atención a la solicitud señalada en la comunicación de la referencia, en donde solicita concepto
sobre unos contratos que pertenecen a vigencias anteriores, los cuales cuentan con las respectivas actas
de liquidación, pero por diferentes motivos los contratistas en los tiempos estimados no realizaron el
cobro correspondiente ya sea por falta de soporte o inconvenientes en la documentación, esta
Dirección de Contratación, se permite manifestarle lo siguiente:

Se busca establecer cuál es el procedimiento a seguir ante la existencia de saldos a favor de contratistas
contenidos en actas de liquidación bilaterales o en resoluciones de liquidación unilateral, en los cuales
los contratistas son acreedores, y habiendo transcurrido el término de caducidad o prescripción para
adelantar su cobro no realizaron la gestión de cobro respectiva.

Sobre el particular, me permito traer a colación concepto radicado en esta Dirección de Contratación
por la fIrma externa asesora de la Entidad IvIARTIN BEIUvruDEZ ASOCV\.DOS S.A., el pasado 2
de agosto de 2017 en donde frente a una situación de hecho similar presentada con unos contratos
liquidados durante las vigencias 2008 a 2011, se dan unas pautas muy precisas y concretas sobre el
procedimiento a seguir en caso de saldos a favor de contratistas en los siguientes términos:

(....)

Para determinar la al'lllaúólI qlle debe segllir la elltidad, creemOJnecesario eJtablu'er. ellprimer IlIgar, mál es el
efecto delpaso del tiempo ji~lIte a los actos admilliJtratit)os mlltrartllales (de liqllidaúóll) elllos que se reCOIlOWI
saldos a jallor de los cOlltratistaJyjrellte a las actas bilaterales de liqllidaúólI, para determillar, ell segundo
IlIgar, mál es elprocedimifllto a seguir por parte de la e1Itidad allte dicha cimlllstamia. ~
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En la medida en qlle tanto el ada bilateral como la molllción unilateral de liquidaáón, estructllran /111 títlllo
ejeClltil'o a fill'Or de! ContratiJta, porque tOlltiellell obligaáolles daras expmas y eXigibles prownientes de!
delldor, nos rejeriremoJ en gelleral a "la liquidaáólI ':

1.- El efecto del paso del tiempo frente a obligaciones de pago contenidas en actos de
liquidación de contratos.

La aaión pro{tdmte para el mbro de UIIacto de liquidaáón es la aaión ejemtilla en la medida en qm e! COlltratiJta
1/0 I~quimformular lIingulla pretmJiólI dedaratilla (inmmp/imiento de! mntrqto por ejemplo). Simplemente debe
soliátar el pago de la obligaáón cOlltmida en el mismo. •

Asi las ((Jsas de tOllformidad tOlI lo estableádo po~' el literal k) del mtkulo 1J4 del CPAG1, e! térmillo para
pmentar la aaión ejealtilla (término de caduádad) de títlllos dnltlOdos del COlltratO,es de "cinco (5) a1IoS(vlltadoJ
apaltir de la e:JCigibilidadde la obligaáón en e!los tOntenida': De este modD didJOtémJino com desde la susaipáón
del acta de liquidaáón o desde la ejemtoria de la molllciólI de liquidaáólI unilateraL

En este caso, e! ado admillistratil'o de liqllidaáón de! contrato tOlIStitu)'Cun títlllo ejeculivo, tOn IIna obligaáón
dara, expreJa)' exigible, razón por la mal el acreedor tiene 5 {//iospara bacer exigible la obligaáón depago. PaJado
ese tiempo, cadllcará JU aeáón y 110 podrá hacer valer JII derecho anle lajllrisdicción tOlltellcioJa admillistralilJa.

AJí laJ (OJasy como p/imera tOnduJión podemos sellalar que Ji ball trclllsatrlído 5 alios luego de la ejeClltoria del
ado adminiJtratilJo de liquidaáólI de /111 tOntrato (bilateral o unilatera1 con saldos a favor del tOntra/Ísta y la
enlidad 110 ba realizado elpago de los IJaloresen el I~COIIOcido,habrá operadD la caduádad.

EJta ámlllstancia, en lratándose de mlidades PJÍb/i({lS, time mayor relevancia si Je liem en ctlmta qm la ley
tOlIJidera <VIIlOUIlOde los requisitos para aprobar ulla {vlláliaáón admillútralilla el que la acciÓII 110 IJaya
({Iducado, razón por la mal eJ daro que las entidadespJÍblicas no plleden hacer retOlloálJlientos dineralios ulla IJeZ
ba operado estefellómeno.

11.- Recomendaciones puntuales frente a la situación presentada:

Tmimdo ell ClJenta lo Sflialado en el capitlllo alltnior, hacemos las sigllieJItes retOlJleJIdaciolles:

1.- La mtidad debe abslellerse de I~alizar el pago de las SUJllas I~COllOcidasm actos de liq1lidadóII, si)'a hall
transcllrrido 5 alios después de su ejeclltOlía. Para esto, podda adelalltar I/JI trámite de liberacióII de saldos, qlle
pod1Ía cOllsÍJtir en la elaboraáólI de /111 ojiáo eJI el que se de cueJIta de lo allterior, sin que sea necesario projúir
ulla I~Joll/{.iólt.

2., EII los casos eJI los clla/eJ 110 ba trallscurrido e! térmillo de 5 alias, la entidad debe realizar las gestiones
telldientes al pago.

Resa/tamos que, allte e! recoJloámimlo de Illta suma afavor de 1111 admillÍJlradt! eII /111 ado admillistratilJo, ésle 1/0

debe realizar IIlIa soliallld de pago, ni preselltar mellta de mbro)' la elltidad debe cllmplir COIISil propio ado. r
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!\sÍ las cosas, esta Dirección de Contratación, recomienda al Fondo de Desarrollo local de Fontibón,
observar los parámetros contenidos en el concepto antes señalado con la expresa salvedad de que es
responsabilidad de Oa)Alcalde(sa) Local, como representante legal del Fondo de Desarrollo Loca~
acorde a la facultad delegada por el artículo 8° del Decreto Distrital 101 de 2010, adelantar el trámite
objeto de estas r comendaciones, acogiendo las mismas de forma total, parcial o negativamente.

Cordialmente,

CÁRMENYO
Directora

DA VILLABONA

-.!
1

Proyectó:Cario, AlbertoO,orio Cifuent~
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